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Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido pre-
sentado, la Resolución será firme.

El pago de las 30.000 ptas. de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes
al que la Resolución sea firme. En otro caso, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva de apremio de acuerdo
con el procedimiento del Reglamento General de Recau-
dación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada LRJ-PAC.

Nota: Se acompaña impreso número 273268 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 14 de febrero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SEP/SIM-56/97-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 24.2.1997 por
223 Comandancia Guardia Civil contra Antonio Márquez
Morón, se observan presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por los hechos, de
acuerdo con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públi-
cos, Decreto 294/1984, de 20 noviembre, que asigna la
competencia a la Consejería de Gobernación y en uso
de las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de
5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1.d),
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 14 del Regla-
mento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
tramitándose el mismo por el procedimiento simplificado,
regulado en el Capítulo V, arts. 23 y 24 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando instructor del
mismo a M. Dolores Alvarez Halcón, funcionaria de esta
Delegación de Gobernación, contra quien podrá promover
recusación en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos, ocurridos en el término municipal de
Umbrete, en Aljarafe (Pub-bar), en Paseo Primero de
Mayo, 1, 2.B: El establecimiento se encontraba abierto
al público a las 3,15 horas del día del Acta (24.2.97),
lo que contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre de espec-

táculos públicos y establecimientos públicos, tipificado
como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992,
de Protección de la Seguridad Ciudadana, conducta que
puede ser sancionada con una multa de hasta 50.000
ptas., de conformidad con el art. 28.a) de la mencionada
Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados, con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes, así como la proposición
y práctica de la prueba en dicho plazo, concediéndose
trámite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo
en este período examinar el expediente.

Trasládese al Instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 13 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Propuesta de Reso-
lución de expediente sancionador que se cita.
(SAN/ET-71/96-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos taurinos que
motivó el inicio del procedimiento sancionador acordado
el día 11 de noviembre de 1996, contra don Francisco
Bedoya Hueso por los hechos ocurridos el día 18 de marzo
de 1996, en la plaza de toros de Osuna, se consideran
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No se han presentado alegaciones al Acuerdo. Se con-
sidera probado el hecho: Desobedecer al Presidente al
colocar dos pares de banderillas (brochetas) al quinto toro
de la tarde, una vez ordenado el cambio de tercio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 88.5 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como infracción grave en el
artículo 15.p) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos.

SE PROPONE

Que se sancione con multa de 150.000 ptas., de
acuerdo con el artículo 18.1.a) de la Ley 10/1991, de 4
de abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente en el
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que constan los siguientes documentos: Actas de celebra-
ción del Espectáculo y Acuerdo de Iniciación.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- El Instructor, M.ª Isabel
García Gómez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Propuesta de Reso-
lución de expediente sancionador que se cita.
(SAN/ET-74/96-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos taurinos que
motivó el inicio del procedimiento sancionador acordado
el día 4 de octubre de 1996, contra don Rafael Camino
Barbero por los hechos ocurridos el día 23 de junio de
1996, en la plaza de toros de la Real Maestranza de Caba-
llería de Sevilla, se consideran los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No se han presentado alegaciones. Se considera pro-
bado el hecho: Darle vueltas al primer novillo de la tarde
con el fin de acelerar su muerte.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 88.4 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como infracción grave en el
artículo 15.p) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos.

SE PROPONE

Que se sanciona con multa de 50.000 ptas., de acuer-
do con el artículo 18.1.a) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de Espec-
táculos Taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente en el
que constan los siguientes documentos: Actas de celebra-
ción, Acuerdo de Iniciación y remisión de éste al BOJA
y al Ayuntamiento de Valencina de la Concepción.

Sevilla, 13 de enero de 1997.- El Instructor, M.ª Isabel
García Gómez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-92/96-SE).

Examinado en esta Delegación de Gobernación el ex-
pediente sancionador de referencia seguido a don Antonio
Mesa Alfaro, con domicilio en Cádiz, Avda. San Miguel, 2,
resulta lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

Mediante acta de fecha 18 de septiembre de 1996,
formulada por el Delegado Gubernativo que presidió la
novillada de rejones celebrada el día 15 de septiembre
de 1996 en Villaverde del Río, se denuncian los siguientes

hechos: Ausencia injustificada del rejoneador don Antonio
Mesa Alfaro el día 15 de septiembre de 1996 en la plaza
de toros de Villaverde del Río.

I I

Con fecha 21 de octubre de 1996 se dictó Acuerdo
de Iniciación de expediente, nombrándose Instructor del
mismo. No se han presentado alegaciones al Acuerdo de
Iniciación ni a la Propuesta de Resolución.

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y documentación incor-
porada al mismo, resultan probados los hechos referidos
en el antecedente primero de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencias en materia de Espectáculos Públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La trans-
ferencia de funciones y servicios en esta materia, de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se realizó por Real Decreto 1677/1984, de
18 de julio, y por Real Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, se asignan a la Consejería de Gobernación
dichas funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 68.1 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como falta grave conforme al
artículo 15.l) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa
de general aplicación, esta Delegación de Gobernación
ha resuelto sancionar a don Antonio Mesa Alfaro con
100.000 ptas. de multa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, conforme a lo estipulado en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

Nota: Se acompaña impreso núm. 273336 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 20 de febrero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.


